
BOE núm. 144 Martes 16 junio 1992 20265

CAPITULO PRIMERO

Madrid, 20 de mayo de 1992,-La Directora gcneral, Soledad Cór
dova Garrido,

TEXTO FINAL DEL Xlii CONVENIO COLECTIVO DE
«CONTRATAS FERROVIARIAS..

2.2 Pilotos 2.°
a) Cuarto apartado: Donde dice «Pilotos entre 30 y 39 años)} debe

decir Pilot?s entre 31 y 40 años))., . '
b) Qumto apartado: Donde dlCC «PlIotos < 30 años}) debe decir

«Pilotos s: 30 años)}.

tritas de Servicios Ferroviarios en los distintos sectores de Uesintec·
ción, Desinsectación y Desratización; de Limpiezas (de trenes, estacio
nes, dormitorios, oficinas, vías, fosos r adecentamientos y demás de
pendencias); de Removido de mercanClaS (carga y descarga); en el de
Despachos Centrales; y demás Servicios, en los términos establecidos
por la Ordenanza Laboral del Sector.

Quedan excluidos del ámbito del presente convenio las actividades
y personas comprendidas en el apartado c) del artículo 1.°3 y en el
apartado a) del artículo 2.°1, todos yllos del Estatuto de los Trabajadores
y aquellos Despachos Centrales que en virtud de sentencia judicial fir
me, res,olueión administrativa o pacto entre las partes, apliquen otro
convemo.

Art. 2.° Vigencia y aplicación.-EI presente convenio entrará en vi
gor el día siguiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado;),
si bien sus efectos se retrotraerán al I de enero de 1992, salvo en
aquellas materias en que específicamente se pacte una vigencia dife
rente,

El tiempo de vigencia de este convenio será de dos años finalizando,
por tanto, el 31 de diciembre de 1993.

Los atrasos correspondientes a las condiciones salariales serán abo
nados dentro del mes siguiente al de la firma del presente convenio.

Art. 3.° Denuncta.--eualquiera de las partes firmantes del presente
Convenio podrá denunciar el mismo, mediante escrito diri.,gido a la otra
parte, dentro del trimestre inmediatamente anterior al termino de su
vigencia, De no mediar dicha denuncia el convenio se entenderá pro
rrogado por. igual plazo de vigencia, sucesivamente. sin modificación
de las condICIOnes p'3ctadas.

Art.4.0 Indivislbilidad.-Las condiciones pactadas en este Convenio
forman un todo orgánico e indivisible y, 3 eícctos de su aplicación
práctica, será considerado en su totalidad.

Art. 5." Comisión Paritaria.-La Comisión Paritaria estará formada
por doce miembros, seis de la representación social y seis de la repre
sentación empresarial, quienes designarán entre sí a un secretario de
actas. Cada parte podrá designar un asesor permanente u ocasional, con
voz pero sin voto.

Las funciones de la Comisión Paritaria serán:

a) La interpretación del Convenio.
b) La de mediar, conciliar o arbitrar, en los conflictos colectivos

que le sean sometidos por las partes. La Comisión podrá proponer la
designación de un árbitro para la resolución de un conflicto aetermi
nado.

Las Organizaciones Empresariales y Sindicales finnantes, serán las
que presenten las materias de conflicto a la Comisión Paritaria. Al ob
jeto oc garantizar la paz social durante la vigencia dcl presente conve
nio, el mtento de la solución de los conflictos colectivos pasará de
fonna pñoritaria y en primera instancia, por la Comisión Paritaria, antes
de recurrir a los Tribunales, incluido el ejercicio del derecho de huelga.

Las resoluciones se tomarán en más breve plazo posible no pudiendo
sobrepasar los diez días, computándose éstos desde aquel en que se
tuvo conocimiento por las partes integrantcs dc la Comisión Paritana.

c) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
d) Cualquier otra que las leyes le otorguen.

La convocatoria se realizará por escrito donde conste el lugar. fecha
y hora de reunión, asi como el orden der''''día que se envíará a los
miembros con cinco días de antelación; salvo que la urgencia de la
cuestión obligue a hacerlo en menos tiempo.

Art. 6.° SlIbrogación.-1. Al término de la concesión de una con
trata. los trabajadores de la empresa contratista saliente, pasarán a estar
adscritos a la nueva titular de la contrata, quien se subrogará en todos
los derechos y obligaciones siempre que se dé alguno de los siguientes
supuestos:

a) Trabajadores que en el momento de cambio de titularidad de la
contrata, se encuentren cnfennos, accidentados. en excedencia, en el
servicio militar o situación análoga, siempre y cuando hayan prestado
sus servicios 'en el Centro objeto de subrogación con anterioridad a la
suspensión ue su contrato de trabajo,

b) Trabajadores que con contrato de interinidad. sustituvan a algu
no de los trabajadores mencionados en los apartados anteriores.

c} Trabajadores en activo con contrato de carácter indefinido, con
una antigüedad mínima de cuatro meses en el Centro de trabajo, res
petando todos los contratos que existan independientemente de la du
ración y modalidad de la contratación.

2. Todos los supuestos anteriores contemplados sé deberán acredi
tar, documentalmente, por la empresa saliente a la entrante en el plazo
de tres días hábiles, mediante los documentos que se detallan alfiral
de este artículo.

El indicado plazo se contará desde el momento en que la empresa
entrante comunique fehacientemente a la saliente, ser la nueva adjudi
cataria del servicio. Dc no cumplir este requisito la empresa entmnte.
automáticamente y sin más fonnalidades. subrogará a todo el personal
que presta sus servicios en el centro de trabajo.

En cualquier caso el contrato de trabajo entre la empresa saliente y
los trabajadores. sólo se extingue en el momento en que se produzca
el derecho de la subrogaclón del mismo a la nueva adludicataria.

RESOLUCION de 20 de ma-¡.'o de 1992, de la Dirección
General de Trabajo. por la que se dispone la inscripción
en el Registro del texto del Convenio Colectivo de {(Con
tratas Ferroviarias».

RESOLUCION de. 19 de mayo de J992, de la Dirección
General d~ TrabaJo. complementaria a la R('solución de
15 de abnl de 1992, por la que se dispone la¡ublicación
del Convenio Colectivo entre «Spanir, Socieda Anónima»
y sus Tripulantes Técnicos de Vuelo. '

Vista I.a resolución de esta Dire~ción General de Trabajo de fecha
15 de i;lbnl. ~e 1992 por la 9ue se ~Ispone la inscripción en el Registro
y pubhcaclOn en el ((Boletm Oficial del EstadO») del Convenio Colec
tivo entre «~pa~i.r, Sociedad A~ónima»), y sus Tripulantes Técnicos de
Vuelo, pubhcaclOn que se realizó en el «Boletín Oficíal del EstadO})
de 4 de maxo de 1992.

Resultando: Que en la publicación oficial del texto del Convenio
Colectiv~ de referencia, se h~ obs~rvado errores en parte del mismo.

Conslderanqo: Q~e esta DlrecclOn .General es competente para pro
ceder a .la rectlfi~aClón de la resolución de inscripcion y registro del
Convento ColectiVO que nos ocupa, de conformidad con lo establecido
en ~I .artículo 111 de la Ley de Procedimiento Administrativo de t7
de Julio de 1958, en relación con el artícul? 90.2 y 3 de la Ley 8/l980,
de 10 de ~arz~' del Estatuto de los Trabajadores, y demás normas de
general apltcaclón.

Esta Dirección General acuerda:

Disponer la publicación en el «Boletín Oficial del EstadO)} de la
co~ción de,et:rores en el text9 del Conve,nio Colectivo entre «Spanir,
Sociedad Anomma)}, y sus Tnpulantes Tecnicos de Vuelo pubficado
en el «Boletín Oficial del EstadO)) de 4 de mayo de 1992.

Madrid! 19 de mayo de 1992.-La Directora general, Soledad Cór-
dova Gamdo. .

); En el.artículo l05: (~Retribución de transporte en situacióm" en
el parrafo pnmero donde dice: «Las horas de actividad...)} debe decir:
«Las horas de vuelo...»)

2. En el Anexo VI titulado Retribuciones en concepto de Seguros
1992 debe corregirse lo siguiente:

2.1. Pilotos l."

a) Cuarto apartado: Donde dice «Pilotos entre 30 y 39 años» debe
decir «Pilotos entre 31 y 40 años)}.

. b) Quinto apartado: Donde dice «Pilotos < 30 años», debe decir
Pilotos s: 30 años.

Visto el texto del Convenio Colectivo de aContratas Ferroviaria9>
que fue suscrito con fecha 23 de abril de [992, de una parte por «Ase
confeO), «Unecofe)} y «Asociación de Removidos v Despachos Centra
les}} en repres~ntacionde las Empresas y de otra ~por CC.OO. y UGT
en representación de los Trabajadores y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley S/1980. de !O de
marzo, del Estatuto de los Trabajadores, y en el Rcal Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de convenios
colectivos de trabajo.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.--0rdcnar la inscripción de dicho Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro Directivo, con notificación a
la Comisión NegOCIadora.

Segundo.~Disponer su publicación en" el «Boletín OfiCial del Es
tadm>.

Condiciones generales

Artícul,o 1:' Ambito territorja~yfimciOlUlI.-Las norma" del presen
te conv70lo. que a.fectan a la totalidad dd territorio dd Estado espai\ol
regularan las relaCIOnes laborales entre Empresas y trabajadores de C~m-
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Igualmente la nueva Empresa deberá respetar las garantías sindicales
de aquellos Delegados de ~ersonal o miembros del Comité de Empresa
afectados por la subrogación hasta la finalización del mandato para el
que fueron elegidos.

3. La aplicación de c~tc artículo será de obligado cumplimiento
para la~ partes a las que vIncula: empresa cesante, nueva adjudicataria
y trabajadores.

. Si al cesar, el contrati~ta. continuara el trabajo pr el propio personal
aJeno a la entidad fen:ovl.ana en las mismas condiciones que se vcníaa
prestando y no se adjudicara a nuevo contralista en un plazo de tres
meses, el pcrso,na! de la contrata pasará a depcn,dcr directamente de la
empresa fcrrovlana contratante a tenor de lo dispuesto en el articulo
2~ ~e las O!,dcnanzas Laboralc~ ~ra las Empresas de Contratas Ferro
vlanas, segun orden del 31 de Julio de 1972, publicado en el (Boietín
Oficial del EstadO) número 195, del 15 de agosto de 1972.

En caso de que la Entidad Ferroviaria rescindiera el contrato de
adjudicación de! servicio con una Empresa, con la idea de realizarlo
con ~~ propio p~rsonal, y posteriomlcnte contratase con otra de nuevo
SCrylClO debera l~corporar a su plantilla al personal afectado de la an
tenor empresa; siempre y cuand~ se den los requisitos establecidos en
el prcscnt~ art~~ulo. Salvo que dicho personal haya optado por percibir
la mdem~lzaclOn por cese de las' reraciones laborales con el anterior
em~resano.

Con carácter previo a 'Ia adjudicación del concurso, las centrales
sindicale~ mayoritarias visarán la documentación a presentar por la em
presa saliente.

Documentos a facilitar por la empresa saliente a la entrante y a
. 1&5 centrales sindicales mayoritarias

a) Certificado del or~anísmo com~tente de estar al corriente de
pago a la ~e~uridad SOCial, ,o t'<n su defecto resguardo acreditativo de
haberlo soliCItado.

b) Fotocopias de las cuatro últimas nóminas mensuales de los tra
bajadores afectados.

c) Fotocopias de los TC-I y Te2 de cotización a la Seguridad
Social de los cuatro últimos meses. .

d). Relación de personal, visado por los sindicatos, en las que se
espeCifique:

Nombres y apellidos, D.N.I., número de afiliación a la Seguridad
Social, antigüedad, jornada, horario, modalidad de su contrataCión, es
p~ci~c.ación del perí,vGc de mandato si el trabajador es repres.:~.tante
smdlcal, fecha del disfrute de sus vacaciones y todas las percepciones
económicas de cualquier tipo y en su virtud de cualquier concepto qu~

percibiera el trabajaiJor, que figure en nómina. •
e) Fotocopia de los contratos de trabajo del personal eventual afec

tado por la subrogación.
Se realizará la liquidación económica entre empresas haciendo cons

tar la empresa saliente a la entrante, en documento donde se haga cons
tar la liquidación de partes proporcionales de los haberes de todos y
cada uno de los trabajadores hasta el momento de la subrogación, con
la firma y aceptación de las Centrales Sindicales, .

En lo no previsto en este convenio se estará a lo dispuesto en el
Estatuto de los Trab~ja~ores y Ordenapza de Trabajo para ras Empresas
de ~0t:'tT?tas Ferrovlanas, que se aphcarán en cada caso, con carácter
Subsldlano.

CAPITULO 11

Régimen económico

Art. 7.° ~alario;~~ m:veles.-Las categorías comprendidas en cada
uno. de lo~ niveles contenidos. en las tablas salariales del presente con
vemo s,eran lasque se especifican en el anexo de categorías de este
convemo.

Los salarios ~orrespondíentes a estas categorías para la vigencia del
presente convemo son los que quedan establecidos en la tabla salarial
anexa al mismo. .

Art. 8.° Antígüedad.~El valor del cuatrienio será del 6 por 100 del
salario base, a tOdos los niveles y para todos los sectores.

Art.9.0 Horas extr.aordínaríasy estructurales.-Las partes finnan
tes del presente convenio establecen como horas extraordmarías estruc
turales:

a) Las que se realicen con ocasión de accidentes o para solucionar
nece.siqadcs .urgentes o apremiante~ que exijan el inmediato tráfico fe
rrOVlano, aSI como por las ausencias imprevistas,

b} Las que obedezcan a periodos punta de producción no pro~-_
ma40s.. Como norma general, las horas estructurales serán repartidas
eqUlt~tlvamente ent~ el person.al. de la misma categoría y centro de
trabajO que voluntanamente soliCIten realizarlas.

Para los aumentos 'de ejecución inmediata, las empresas y los re
presen,tantes de .Io~ l!Rbajadon:s articularán los. medios necesarios para
garantizar el pnncIplo de eqUidad, sin menoscabo de la ejecución in-
mediata del servicio encomendado. .

Cada dos meses los trabajadores quc voluntariamentc 10 deseen, ex
presarán su deseo de rcalizar dichas horas, publicandose esta lista en
el tablón de anuncios.

El cómputo y cálculo de dichas horas extraordinarias se llevará a
efecto confonne a lo dispuesto en el Decreto 2380/1973 y en el Real
Decreto 2001/1983.

Art. 10. Pagas Extraordínarias.-Los complementos períódicos de
vencimiento superior al mes, llamados pagas oe beneficIOS, verano, y
Navidad. respectivamente, se integrarán por los conceptos siguientes:

a) Beneficios: Incluirá una m0nsualioad del salarió base: la prima
mi11lm~ y 7.200 pesetas/año para todos los trabajadores r se.ctores y se
abonara prorrateada a lo largo de 105 doce meses de cada año.

No obstante lo establecido en el I?árrafo anterior los delegados de
persol}al o los Comités de Empresa de cada centro de trabajo podrán
negociar, para casos individuales, el abono de esta paga en una sola
vez y antes del 15 de enero de cada año.

b~ Verano y Navidad: Estará compuesta por una mensualidad de
salano base, la antigüedad que corresponda. más la prima mínima y
d~~rán ser abonadas respectivamente antes del 20 de julio y 20 de
diCIembre de cada año.

Dichos complementos periódicos serán abonados sin perjuicio en
cada caso de las condiciones más beneficiosas que estuvicran vigentes
a la finna de este pacto en los distintos sectores.

En el se~tor de Desinfección las pagas de verano y Navidad además
de los previstos incluirán el plus de toxicidad.

Art. 1.1. Otras retribucíones.-Las empresas mantendrán aquellas
o~ras retnbuciones que se vinieran abonando al margen de las percep
ciones que con concepto salarial o extrasalarial, se hubieran establecido
en esie pado. .

, Dichas cantidades, salvo que se alteren sustancialmente las condi
ciones de trabajo, .no serán atisorbida~, compensadas, ni modificadas.
. !--as horas trabaJa.das durante el penodo comprendld? entre las vein
t1do~ horas y las seis de la mañana, salvo que el salano se haya esta
bleCIdo atendiendo a que el trabajo sea nocturno por su propia natura·
leza, tendrán una retnbución es~ífica incrementada, como mínimo,
en un 25 por 100 sobre el salano base.

A p~rtlr del 1 de, enero de 19~3 se abonará aquellos trabajadores
que están todo el mesen turno fiJO nocturno un plus de nocturnidad
en base a veinticinco dias.

Art.. 12. Carlílla de economa/o.-Las empresas afcctadas por este
convemo gestionarán la inclusión de los trabajadores que así lo soliciten
en los economatos laborales de Renfe, si no son beneficiaríos ya.

Del coste mensual de dicha jnc!usión las emp~esas subven~lOnarán
91? pesetas, descontat:tdo en nomma a los tral:iaJadores la dIferencia
eXistente entre la cantidad de la subvención y coste real según cargo
de Renfe.

Para el Sector de Desinfección la subvención señalada será de 921
pesetas.

Cas~ q~e durante la vigencia del presente convenio se produjera la
d~~f'ancl~n de los economatos laborales de Renfe, se reunirá la ce
mlslon pantaria a los efectos de acordar las soluciones que al respecto
procl'dan. -

Las partes signatarias de este convenio procederán a ·Ia creación de
una comisión de trabajo que, conjuntamente, pueda establecer reuniones
con Renfe a fin de tratar de conseguir pases de cercanías.para los tra~

baiadores de este sector.
•Art. 13. Ayuda por hijos minusválidos y psiquicos.-Las empresas

abonarán a los trabajadores que tengan hijos minusválidos psíquicos,
con prestación de la Seguridad SOCIal, la cantidad de 7.977 pesetas
mensuales por cada uno de ellos. En el Sector de Desinfección dicha
cantidad sem de 8.053 pesetas.

Dicha cantidad se revisará en el tiem~ y forma en que el Instituto
Nacional de la Seguridad Social u Organismo que resulta competente
en su caso, aumente la cuantía de la prestación reconocida por dicho
concepto.

Art. 14. Fondo de oruda escolar.~El fondo de ayuda escolar se
fija en 5.179 pesetas, pór cada hijo menor de dieciocho años. En el
Sector de Desmfección esta cantidad será de 5.227 J?Csetas, por cada
hijo menor de dieciocho años. Será abonado en la nomina correspon
dIente por parte de la empresa, que tenza la titularidad de la adjudica·
ción el dia l. de septiemlire correspondiente.

Esta cantidad será abonada de una sola vez, en la nómina del mes
de septiembre.

No será necesario, en ningún caso la presentación de ningún docu
mento, a excepción de la fotocopia del lioro de familia, en caso de que
así lo requiera la empresa, por dudas de cambio de situación familiar.

No existirán en mngún caso las partes proporcionales en la ayuda
escolar.

Las cantidades superiores que ppr este concepto vinieran abonando
las.empresas a sus trabajadores serán respetadas, debiendo negociarse
su mcremento.

Art. 15. Dietas J.' kílometraje,~En los desplazamientos por cuenta
de la empresa, los billetes de ferrocarril serán oc primera clase o litera
para todos los trabajadores.
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Cuando el desplazamiento se realice en vehículo propio y por cuenta
de la empresa., ésta abonará la cantidad de 30 pesetas por kilómetro
recorrido.

Los gastos de alimentación se fijan en la cantidad de 2.581 pesetas
al día, que comprende desayuno, comida y cena a razón de un 20 por
100, 40 JlO'f 100 Y un 40 por 100, respectivamente. En el Sector de
Desinfección la cantidad será de 2.604 pesetas.

Art. 16. Plus de Transporte.-EI Plus de Transporte que tendrá ca
rácter extrasalarial por compensar los gastos que invierte el trabajador
por tal concepto, en désplazarse desde su domicilio a su centro de
trabajo habitual y no comprenderse en el mismo. desplazamiento pos
teriores ni aquellos que sean del domicilio del trabajador a punto dis
tinto de dicho centro.

Dicho plus de transporte se abonará en su totalidad, independien~
temente del contrato de trabajo, al que estuviera sujeto el trabajador
eventual o fijo, así como en Jo referente a la jornada laboral.

A los efectos de que en el tiempo de vacaciones el trabajador no
vea mcnnados sus ingresos, el Plus oe transportes se computará anual
mente, distribuyéndose mensualmente en las cantidades que quedan re
cogidas en el Anexo 11 de este convenio. Se establece el pago de un
plus de transporte especial para vacaciones por una cuantía de 18.600
pesetas. -

Estas cantidades no serán absorbidas ni compensadas en los sectores
de desinfección, removido y despachos centrales.

El Grupo Primero del Plus de Transporte~está integrado por; Ma-
drid, Barcelona y Valencia.

El Grupo Segundo por Sevilla, Bilbao, Zaragoza y GuipÚzcoa.
El Grupo Tercero por el resto de las provincias.
Art. 17. Plus de quebranto de moneifa.-Se establece en favor del

Inspector pagador, o de quien lo sustituya en este trabajo, un plus de
quebranto de moneda consistente en un 3 por 1000 sobre los fondos
en metálico que manejen. ~

Si el IPe (lndice General) establecido por el INE u organismo oficial
competente para ello en dicho momento, registrara al 31 de diciembre
de 1"992, y en referencia a todo el silo, un incremento del señalado
índiCe superior al 6 ~r 100, se efectuará una revisión de todos con
ceptos salariales y retributivos en la cuanda que supere el 6 por 100,
con efectos retroactivos al 1 de enero de 1992.

A partir del 1 de enero de 1993, las tablas salariales tendrán un
incremento, una vez aplicada la revisión salarial del año 1992, si pro
cede, del IPC Real del año 1992 más dos puntos, sin que en ningún
caso el incremento que resulte suponga un coste empresarial superior
al 7,5 por 100 respecto de las Tablas Salariales del año 1992, de media
entre los tres grupos.

A principios de enero de 1993 se constituirá una Comisión econó
mica para la distribución y aplicación de dicho incremento.

Si ellPC (Indice General) establecido por ellNE u organismo oficial
competente para ello en dicho momento, registrara al 31 de diciembre
de 1993, y en referencia a todo el afio, un crecimiento del señalado
índice superior al 6 por 100, se efectuará una revisión de todos los
conceptos salariales y retributivos en la cuantía que supere el 6 por
lOO, con efectos retroactivos all de enero de 1993. La revisión salarial
en el supuesto anterior equivaldrá al 7,5 por 100 de incremento del
coste empresarial en relaCión al referido en 1992.

CAPITULO 1Ii

Régimen de jornada. Descansos y vacaciones

Art.19. Jornada.-a) La jornada laboral para 1992 será de 38 ho
ras semanales de trabajo ef~ct.IVO, distri.buida a razón de cmco dias de
trabajo y dos de descans.o mmtcTJ1.Impldos ~et1.1analm~nte, correspon
diendo a 7 horas y 36 mmutos de jornada diana efectiva.

Para 1993 la jornada laboral se reducirá en 8 horas anuales, dicha;
reducción se 'aplicará mediante un día más de penníso convenio para
todos los trabajadores.

No obstante, en aquellos centros de trabajo donde hubiese acuerdo
o se viniese disfrutando días de penniso convenio, se respetarán dichas
condiciones.

Donde no hubiese acuerdo o no se disfrutara por costumbre días de
penniso convenio, se establece como mínimo dos días de penniso con
venio para todo~ los trabaj~dorcs en 1992, y tre.s ~ías para 1993, te
niendo que realizar como jornada semanal y diana la resultante de
aplicar estos días. El disfrute de dichos días se realizará previo acuerdo
con la empresa.

b) El tiempo de descanso para la toma del refrigerio será de treinta
minutos, que se computará como de trabajo efectivo.

c) La interrupción de la jamada, podra ser sUp'e.rior a dichos ~reinta
minutos sin sobrepasar los sesenta: pero en este ultImo caso, el tlemp'o
que exceda de treinta minutos, no será considerado como .:le trabajO
efectivo.

d) En todo caso se respetarán las condiciones más beneficiosas que
vinieran disfrutando los trabajadores.

e) Para el Sector de ~crñovido y Despachos Centrales el horario
laboral se negociará dentro de cada centro de trabajo cntre la represen·
tación de los trabajadores y la empresa.

t) Las empresas negociarán con sus representantes sindicales un
calendario laboral y lo expondrán en lugar VIsible del centro de trabajo
(artículo 34.4, ROL), Y comprenderá como mínimo:

- Horario de trabajo diario en la empresa.
- Jornada Semanal de trabajo.
- Días Festivos.
- Descanso Semanal.

Art. 20. Vacaciones.-Las vacaciones anuales reglamentarias para
todo el personal afectado por este convenio, se fijan en treinta días
naturales, sin pérdida de los derechos anterionnente adquiridos.

Los calendarios de vacaciones se confeccionarán de acuerdo con el
artículo 38 del Estatuto de los Trabajadores y se fijarán en el último
trimestre del año anterior al que corresponda disfrutarlas, conjuntamcn·
te entre la empresa y la representación de los. trabajadores.

Este calendario, una vez publicado, únicamente podrá variarse a pe
tición expresa del trabajador, previo acuerdo con la empresa o por causa
de fuerza mayor propia. .

Salvo pacto en contrario los trabajadores disfrutarán sus vacaciones
dentro del período comprendido entre el 15 de junio y el 30 de sep·
tiembre de cada año.

No obstante lo anterior los trabajadores podrán voluntariamente sus
tituir dicho período por el de NavIdad o Semana Santa, de acuerdo con
la empresa.

Art. 21. Descansos.-En los centros de trabajo donde no esté esta
blecido el descanso fijo en domingo, se garantizará al trabajador dos
descansos en domingo al mes y sin que en ningún caso pueda suponer
un aumento de plantilla.

En los restantes centros de trabajo donde existan tumos fijos en
domingo, se negociará con losafectaoos la ~sibilida:d de implantar la
rotativldad en los mismos ténninos que en el punto anterior.

Cualquier dia de descanso suprimido será compensado con otro des
canso en domingo o festivo si así era el suprimiao.

CAPITULO IV

Aspectos asistenciales

Art. 22. Asesoramiellto para la jubilación,~En las jubilaciones an
ticipadas que se pacten entre empresas y trabajadores, éstos contarán
con el asesoramiento del Comité de Empresas o Delegados de Personal.

Art. 23. Jubilación.-Cuando un trabajadúf se jubile con 64 años
de edad, la empresa deberá simultáneamente sustitUIr al trabajador que
se jubile a dicha edad por otro, confonne al Real Decreto 1194/1985,
de 17 de julio. En ~.nto la sustitución no se verifique, aquél continuará
prestando sus servlclOS.

Las Empresas elevaran a la categoría inmediata superior y a efectos
económicos solamente, a los trabajadores que cumplan o tengan cum·
plidos los 61 años. Cuando el trabajador en qUien se dé esta circuns
tancia tenga una categoría laboral que se corresponda con el nivel uno
de la tabla salarial, este efecto será compensado mediante el abono de
un comple!TIcnto de 11.895 .pesetas. Dicno ~omplemento tendrá el mis
mo tratamiento que el salano base, computandose en las pagas extra.or
dinarias, horas extraordinarias, premios, cte., y quedará en 10 sucesIvo
en el mismo porcentaje que se pacte.

El personal afectado por el artículo 36 d.el Reglamento .de Régi~en
interior de CONFEA poará optar entre el sIstema estableCido en dicho
artículo o el que se pacta en el presente convenio.

Premios de jubilación

l. Se establece para todos los sectores y categorías, profesionale.s
un premio de jubilaCión en función del tIempo de serviCIO, de la SI

guiente cuantia:

Hasta quince años de servicío en Contratas Ferroviarias, dos men
sualidades.

Con veinte años de servicio en Contratas Ferroviarias, tres mensua
lidades.

Con veinticinco años de servicio en Contratas FerrOVIarias, cuatro
mensualidades.

Con treinta años de servicio en Contratas Ferroviarias, seis mensua
lidades.

Con treinta v cinco años de servicio en Contratas Ferroviarias, ocno
mensualidades:

Los tiempos de servicio entre las escalas indicadas dcvcn'-'arán la
parte proporcional correspondiente. computándose a tal efecto fas frac
cíones de año como año completo.

Para accedcr a dicho premio de jubilación el trabajador dl..'berá cau
sar baja en la empresa dentro de los seis meses Siguientes al cumpli·
miento <ie los sesenta v cinco anos de edad. Asimismo podran accedel
a dic~o premio de Junilación, .los trabajador~s que cJer~an ~u dl..'rc~hc
a partIr de los sesenta anos de edad, con el lImite del parrafo antl'T!nT.

En caso de fallecimlcmo del trabajador, sus herederos tcndr;in de
recho a percibir el premto establecido para laíubilaclón en los párrarós
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anteriores, abonándose la cantidad que hubiera correspondido como si
de jubílacíól'! se tratase ~n la liquidación de haberes a sus he'rederos.

2 .. Con mdepcndencl3, de .los premios a que se refiere el párrafo
a.olenor, en elscctor.de LimpIeza, se crean otros además de los ante
r~or,:s. para los trabajadores que soliciten su jubilación confonne a la
sigUiente escala:

- Jubilándose, a los sesenta años de edad tres mensualidades
- a Jos sesenta y un años de edad. dos m~nsualidades, ,
- a los sesenta y dos años de edad, una mensualidad y media,
~ a los sesenta y tres años de edad, una mensualidad.

3.. El.personal afectado fX?'f,cl articulo 41 de.1 reglamento de régi
~cn mtc~lOr de CONFEA podra optar entre el sistema establecido en
dicho artIculo o el que se pacta en el presente Convenio. --

!~rt 24. Prem/o a la cOl1stanCÍa.-Se establece un premio a!a cons
tanCla en el trabajO para los sectores de Limpieza Removido y Des
pachos Centrales de la siguiente cuantía:' .

- U!1a, mensualidad a los veinte años de antigüedad en Contratas
ferrovlanas.

- D?s >mensualidades a los treinta aftos de antigüedad en Contratas
fcrrovlanas.

- T~es.mensualidades a los cuarenta anos de antigüedad en Contratas
FerrovIanas.

Art. 25. incapacidad Laboral Transitoria.
a) Sector de "Limpieza:

Durante la Incapacidad Laboral Transitoria, las empresas abonarán
el 100 por 100 del salario real del trabajador, siempre que aquélla pro
ceda de enfermedad con hospitalización o accidente de trabaio.
~ caso de Incapacidad Lilboral Transitoria derivada de entennedad

o accIdente no laboral, las Empresas abonarán el 100 por 100 del salario
real del trabajador durante el primer mes de aquélla.

b) Sectores de Removido y Despachos Centrales:

Durante la Incapacidad Laboral Transitoria las empresas abonarán
el 100 por 100 del salario real del trabajador, siempre que aquélla pro
ceda de enfenn~dad con hospitalización o accidente de trabajo.

Durante la SItuación de Incapacidad Laboral Transitoria por enfer
medad, las empresas abonarán el 100 ~r 100 del salario real del tra
bajador desde el decimosexto día inclusive.

c) Sector de, Desinfección:

Durante la Incapacidad Laboral Transitoria las empresas abonarán
el 100 por 100 del salario real de los trabajadores.

CAPITULO V

Organización del Trabajo

Art.26. Plantillas. traslados y ascensos.-Ningún trabajador podrá
ser trasladado de su centro de trabajo a otro dentro de la misma po
blación por tiempo superior a un mes, sin previa convocatoria al efecto
y con la participación en la misma de los delegados de personal.

Los trab'!iadores de un turno detenninado, cualquiera que éste sea,
tendrán preferencia por orden de antigüedad para optar a otros tumos,
cuando en enos se produzcan vacantes de su misma categoría.

Las vacantes de categoría superior que se originen en las empresas
y salvo amortización de la plaza, se cubrirán en igualdad de condiciones
p~r ~I personal del censo de, la empresa de acuerdo con las normas
sigUientes: '

a) Serán de libre designación de la Dirección de la Empresa las
personas que deben ocupar vacantes entre el personal Directivo y el
Jefe de Dependencia.

b) En las restantes categorías, las vacantes se cubrirán por concurso
op~sición en.tre el pers?nal i:le la pl~ntilla, dán,dose en igualdad de con
diCIones o CIrcunstancias preferenCIa a la antigüedad en la empresa.

A tal fin se constituirá un tribunal, para comprobar la capacitación
de los aspirantes, ya que será el encargado de elaborar las bases y
temario, que estará integrado por una representación de la empresa y
por una representación sindical. Las fecfias de las pruebas se darán a
conocer a los aspirantes con una antelación mínima de un mes.

Las empresas se comprometen a mantener como minimo el mismo
número de trabajadores con contrato por tiempo indefinido que existían
a de 1 de enero de 1989.

No obstante lo indicado en el párrafo anterior. para las empresas de
los sectores de Despacho Central y Removido y a efectos de detenninar
el número de trabajadores por cada centro, se estará a lo dispuesto en
el artículo 64 del Estatuto de los Trabajadores y demás legislación
laboral vigente...

Art. 27, Prendas de trabajo, seguridad y abrigo.-La dotación de
estas prendas será personal e intransferible y su entrega se realizard en
el tiempo y modo siguiente;

a) Prc~das de trabaio.

La dotación será de:
- Dos rn0nos de invierno.
- Dos batas de invierno.
- Dos pantalones para mujeres en invierno.

Estas prendas deberán ser entregadas una antes del 28 de febrero y
la otra antes del 30 de septiembre de cada año.

- Calzado adecuado para el invierno, una vez cada año, cntreg.imdose
antes del 30 de septiembre. _

- Guantes de goma se entregarán cada vez que se deterioren.
- Un mono de Verano, que podrá ser sustituido por un pantalón:

chaquetílla y camisa para quienes así lo manifiesten colectivamente,
que será entregado antes del 30 de mayo.

- Una bata de verano para las mujeres, que será entregada antes del
30 de mayo.

- Calzado adecuado para el verano, una vez cada ano, entregándose
antes del 30 de mayo.

b) Prendas de agua:
- Botas im~nneables adecuadas al agua, se entregarán una vez cada

afto, antes del 30 de sel?tiembre,
- Ropa de agua: sera la que se acuerde en cada centro de trabajo,

entregándose antes del 30 de septiembre.

e) Prendas de seguridad:
- Botas de seguridad: La adecuada a cada tipo de trabajo, según

acuerdo de ambas partes, entregándose antes del 28 de febrero.
- Guantes de seguridad, guantes de proteCCión. mascarillas autofil

trantes y gafas adaótadas al rostro, a entregar cuando se deterioren.
- Manguitos reflectantes. para piernas y brazos en el trabajo noc-

turno. a entregar una vez al año, antes del 28 de febrero.

d) Prendas de abrigo:
- Un anorak, una vez al año a entregar antes del 30 de septiembre.

La dotación se estas prendas se hará atendiendo a las peculiaridades
específicas de las Contratas Ferroviarias, entre sus diferentes sectores
de Limpieza, Removido y Desinfección. Los representantes de los tra
bajadores y las empresas, establecerán conjuntamente, según las con
diciones especificas de cada dependencia, clima o sector} aquellas pren
das de trabajo, següridad y abrigo, que cada caso requIera.

Dichas prendas serán de uso obligatorio en el trabajo, no pudiendo
ser utilizadas fuera del recinto donde aquél se realiza y su reposición
será obligada de forma inmediata y gratuita en caso de fehaciente de
terioro no imputable al tra~iador.

No obstante los tiempos de entrega seftalados, las empresas estarán
obligadas a entregar las prendas que le correspondan al haeerse cargo
de la titularidad de las mismas, en el plazo Improrrogable de quince
días, ciñéndose para las sucesivas dotaciones a las fechas marcadas en
este Convenio.

An.28, Categorias.-La categorias profesionales son las figuran en
el Anexo III del XII Convenio COlectivo de Contratas Ferroviarias, con
la inclusión de la categoria que figura en el Anexo III del presente
Convenio.

CAPITULO VI

Otros aspectos

Art. 29. Segyridad e Higiene.-Los Comités de Empresa o, en su
caso, los delegados de personal harán una propuesta a la empresa de
los puestos que estiman peligrosos, tóxicos o penosos, a efectos de
elimmar estas circunstancias, o de no ser posible asignarles un plus por
estos conceptos.

Dicha propuesta se negociará con la emyresa y en caso de discre
panci~, se sorn.e~erá a la auto.ridad laboral.e ,reconocimiento de la pe
ligroSIdad, t~xlcldad Y. J?CT!osldad en los dlstmto,s puestos de trabajo.

Se creara un Comne de Salud Laboral a nivel estatal que estará
formado pa.ritariamente entre las representaciones ~tronal y sindical.
Cuyas funCIOnes serán las que se especifiquen en tOdo momento según
la legislación vigente.

, Art. 30. Revisío'!es Médicas.-Todo el personal afectado ~r el ám
bito de este Convemo se someterá a reviSIOnes médicas penódicas de
car~cter anual por cuenta de la empresa. Estas revisiones serán obliga
tonas y se podrán llevar a cabo por iniciativa de la empresa o a petiCIón
de los representantes de los trabajadores cuando existan circunstancias
que lo justifi.quen.

Los ComItés de Empresa o delegados de personal negociarán con
las empresas las fechas y fonnas de realizacíon de estas revisiones.

El contenido mínimo que ha de comprender la revisión médica será:

- Reconocimiento general, análisis de sangre y orina, electrocardio
g~ma: c~ando así. lo req\fiera el facultativo, pruebas de reflejos, audi
Clon, optlca y esplrometna.
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ANEXO"

DfSPOSICIONES ADICIONALES

ANEXO 1

3. Tablas salariales del Sector de Desinfección
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1. Tablas salariales del Sector de Limpieza y Servicios

Plus de toxicidad

El 10 por 100 para todos los niveles del Sector de Desinfección,
Desintectación y Desratización.

En todo caso se garantiza un salario mínimo en el nivel 6 del sector
de desinfeccíón de 100.440 ptas.

2. Tablas salariales del Sector de Removido
y Despachos Centrales

Tablas del plus de transportes

Sector de Limpieza
1

lm::::·
1

1

1994 .-
Sector de Removido v

19~~sP~~~~'~ .~~~t~~~~s .. > •••• 1

1

1991 . .
1~2 1
1993 .

1994 . 1'
Sector de Desinfección
1990 . ..
1991 .
1992 .
1993 . .
1994 .

Primera.-Las partes signatarias del presente Convenio trasladan la
designación nommal de los integrantes de cada representación a la reu
nión constitutiva de la Comisión Paritaria.

Segunda.-AI c~arse la categoría de Jefe de Equipo de Limpieza en
el presente convento, sus ",acantes se cubrirán mediante concurso opo
siCIón de entre los trabajadores con la categona de Jefe de Grupo, y
con carácter subSIdiario de las categorías inreriores.

Art.31. Pérdida del carné de conducir.-Los conductores a quienes
como consecuencia de conducir un vebículo de la empresa, por orden
y cuenta de la misma, se les retire su permiso de conducir por menos
de tres meses, serán acoplados durante ese tiempo a otro trabajo en
alguno de los servicios de la empresa, y seguirán percibi~ndo el salario
correspondiente a su categoría.

Dicho beneficio solo_podrá. ser disfrutado una vez mientras dure la
prestación de servicios d¡d trabajador a la empresa, quedando en todo
caso excluidos de estos beneficos los conductores que se vieran priva
dos del penniso de conducir a consecuencia del consumo de drogas o
la ingestión de bebidas alcohólicas.

Para aquellos trabajadores que ostentan y ejercen la categoría de
conductor y sean fijos en plantilla, las empresas abonarán la renovaCÍón
del carne de conducir, teniendo el trabajador que reintegrar económi
camente la parte proporcional del tiempo transcurrido desde la fecha
de la renovación, en el caso de baja voluntaria del trabajador en la
empresa, excepto por jubilación.

Art. 32. PrésJamos.-Las empresas vienen obligadas a conceder
préstamos sin interés P5?r el importe de hasta dos mensualidades a los
trabajadores que lo soliciten y reúnan los requisitos de tener, como
mínimo, un ailo de servicio en el Sector de Contratas Ferrociarias y
no tener pendiente el reintegro de otro préstamo.

El descuento de las cantuiades por la devolución del préstamo. se
efectuará prorrateando el importe concedido en doce mensualidades de
i~l importe por cada una de ellas.

En el supuesto de baja voluntaria, despido o incapacidad declarada
firme, la empresa podrá descontar la cantidad aún pendiente de devo
lución de la ~ropia liquidación que se practique al cese.

Art. 33. Derechos sindica/es.-El Comité de Empresa o los Dele
gados de Personal, a petición propia, celebrarán reuniones periódicas
con la Dirección de la Empresa, para presentar problemas laborales.

El tiempo de la jornada dedicada a di'chas reuniones se computará
como tiempo de trabajo efectivo.

Las horas de los Delegados de Personal, así como las de los Dele
gados de Secciones SindIcales, pertenecientes a una misma empresa,
podrán ser acumulables a nivc1 estatal y disfrutables entre ellos por
quien la central sindical a la que pertenezcan decida.

Las empresas estarán obligadas a proporcionar mensualmente a cada
central sindical una relación nominal de los descuentos en nómina de
la cuota sindical a sus afiliados, y su liquidación se hará de la forma
que ambas partes detenninen en cada caso.

Los sindicatos que cuenten con un mínimo del 10 por 100 de afi
liación en la empresa a nivel de localidad podrán nombrar un Delegado
de Sección Sindical de entre los trabajadores de ésta, con iguales de
rechos, garantías y horas que los miembros del Comité de Empresa o
Delegados de Personal.

Los trabajadores podrán constituIr secciones sindicales con arreglo
a la nonnativa de la Ley Orgánica de Libertad Sindical.

En los Sectores de Removido, Despachos Centrales y de Dc5infec~

ción, los Delegados de cada Sección Sindical, en aquellas secciones
que superen los veinticinco afiliados (por central), tendrán derecho a
cuarenta horas retribuidas al mes para asuntos sindicales.

~e concederá. a los dem~s Delegados de Sección Sindical de empresa
a nIvel de localIdad los mismos derechos, garantías y horas que a los
Delegados de Personal o miembros de Comité de Empresa, con todos
los emolumentos como si estuviesen desarrollando su jornada de tra
bajo.

Las empresas se comprometen a dotar al Comité de Empresa o De
legados de Personal del material de oficina necesano para el cumpli
mIento de sus fines.

En las liquidaciones y finiquito del trabajador será preceptiva la
presenci~ d~ un repre~entante d~, los trabaj~dores.

Los Sindicatos con ImplantaclOn real, a nIvel estatal, podrán nombrar
un liberado a nivel estatal-nacional por cada central smdical con im·
plantación en el ámbito y sector de Contratas Ferroviarias.

Art. 34. Atención a la mujer embarazada.-Las empresas vendrán
obligadas a acoplar al puesto menos penoso posible a fa mujer emba
razada.

Durante las dieciséis semanas garantizadas por el articulo 48.4 del
Estatuto de los Trabajadores para el penniso por maternidad, las trn·
bajadoras en dicha situación rercibirán el 100 por 100 del Salario Real.

Art. 35. Excedencias.-E trabajador, con al menos ulla antigüedad
en el sector de seis meses, tiene derecho a que se le reconozca la
posibilidad de situarse en excedencia voluntaria seeún lo dispuesto en
el Estatuto de los Trabajadores. ~

Art. 36. Seguro Colectivo de Accidentes.-Las Empresas de Con
tratas Ferrovianas están obligadas a la suscripción de un seguro de
accidentes para todos sus trabajadores que deberá de garantizar como
mínimo una indemnizacíón de dos millones de pesetas para 1992 y dos
millones quinientas mil pesetas para 1993, para la cobertura de las
contingencias derivadas de invalidez y fallecimiento como consecuen·
cia de accidente de trabajo.

Este seguro deberá suscribirse para el afto 1992 a Jos tres meses de
la finna del presente Convenio, no teniendo efectos rctroactivos, asi
mismo deberá de ser suscrito para 1993 con fecha 1 de enero de 1993.
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ANEXO 1II

Categorías: Definiciones

Jefe de Equipo de Limpieza. -Nivel 3.
Son aquellos trabajadores que en una dependencia detenninada Jlc

van la dirección o coordinación de un equipo de trabajo de hasta vein
ticinco trabajadores.

En su virtud. este Ministerio. de contomlidad con lo cstableCIdo en
los artículos liS deJa Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 6!l985.
de 1 de julio, del Poder Judicial, y dcm'::s p:eccptos concordantes de
la vigente Lev de la Jurisdicción Contencioso·Administnttiva. ha tenido
a bien disponer que se cumpla en sus propios ténninos la referida Sen~
tencía y se publique el aludIdo fallo en el «Bol~tín Oficial del Estado»»

LD que traslado a V. L para su conocimiento y efectos.
Madrid, ti de mayo de 1992.~El Ministro.-P. D. (Orden de 30 de

mayo de 1991, «Boletin Oficial del Estado» de 13 dc junio), el Sub
secretario, Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

En el recurso contencioso-administrativo número 307.39111984,
307.39211984, 307.40311984, 307.404/1984 Y 307.405/1984, interpues
tos por los Procuradores señor Olivares Santiago en nombre de don
Paulino Rodríguez Argüelles y nueve más; señor Alvarez-Buylla y Al,
varcz en nombre de doña María Esther Sampedro Heras y de sus hijos;
señor A1varez del Valle García en nombre de don Mauticio y oon
Tomás José GarcíaGpnzález; señor Ferrer Recuero, en nombre de don
César García Artime y tres más, sobre indemnización de daños y. per
juicíos, se ha dictado con fecha 25 dc enero dc 19921 por el Tribunal
Supremo, Sentencia cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimado como desestimamos la causa de inad
misibilidad invocada por el Abogado del Estado y estimando como
estimamos el recurso contencioso-administrativo, Interpuesto por los
Procuradores que acto continuo se designan, actuando en nombre y
representación de las personas que se especifican, quienes a su vez
actúan por sí y en representación acreditada de otras; el Procurador
don Melquiades Alvarez-Buylla y. Alvarez lo hace por doña Maria Es
ther Sampedro Heras y de sus hIjOS menores de edad don Alvaro, don
Diego, doña Laura. doña Ursula y doña Lucía Asensio Sampedro; el
Procurador don Federico Olivares Santiago, en nombre y representación
de don Paulino Rodríguez Argüclles. doña Maria Estela Piqueras Gar
cía, doña María EstcIa García Piqueras, don Carlos Pérez de Castro,
don Arturo Fernández Ovíes, doña Azucena González García, don leo
nardo García Ovies, don Agustín García Ovíes, don José Rafael Gon
zález Viñas y doña Engracía González Viñas; el Procurador don Fran
cisco Alvarez del Valle Garda en nombre y representación de don
Mauricio García González, don Tomás~José García González, y el Pro
curador don José Luis Ferrer Recuero que lo hace en nombre y repre
sentación de don César García Artime, doña Scverina Rodríguez Me
néndez, don Esteban Alvarez Gómez que actúa en concepto de tutor
de la menor Marta de Diego Alvarcz, don José Maria Mori Menéndez
que actúa en nombre de la Comunidad de Herederos de la Cava, número
8 de la calle Pérez de Ayala de Luanco, debemos declarar y declaramos:

Primero.-La Procedencia de la indcmnización de los daños y per
juicios causados a los demandantes como consecuencia de la explosión
que se recoge en el primer considerando de esta sentencia y que pro
dujeron los perjuicios a que se refieren y exponen en cada antecedente
de hecho de las demandas.

Segundo.-Se reconoce el derecho que asiste a los demandantes a la
indemnización de los daños y perjuiCIOS que por los mismos se expe
rime.ntaron. cuyas cuantías se fijarán en período de ejecución de sen
tenCIa.

Tercero.--Que el sujeto a cargo del cual deben correr Jas indemni
zaciones es la empresa •..·Butano. Sociedad Anónima", como conce
sionaria del servicIO público de gas, con la desestimación de la acción
ejercitada contra la AdministracIón demandada.

Cuarto.-Se anulan dejando sin efecto, como contrarias a derecho.
la desestimacíón de la resolución presunta por silencío y la expresa.
confirmatoria en reposición dictada por el «Ministerio de Industria y
Energía) de fecha 21 de diciembre de J984.

Quinto.-Todo ello sin hacer expresa imposición en cuanto a las cos
tas de este recurso a parte alguna.

Así por esta nuestra Sentencia que se publicará en el ""Boletín Ofi~

cial del Estado" e insertará en la Colección Legislativa. definitivamente
Juzgando, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.») .

14006

14004 ORDEN de 6 de maya de 1991 pvr la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por el Tribunal Su
premo, en el recurso contencioso~administralivo número
307.391 y acumulados, profliovidos por don Paulina Ro
dríguez Argüe/les y veintidós más, sobre indemnización de
daños y perjuicios.

14005 ORDEN de 6 de mayo de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la senlencia dictada por el TrÍbtlna~ Su~
perior de Justicia de Madrid, en el recur~o contencIOSO:
administratÍvo número 207311987, promowdo por don Ml~
guel Baena Durán, contra resolUCión del Instituto Nacio
nal de industria, de fecha 19 de diciembre de 1984.

En el recurso contencioso-administrativo número 20731l987. inter
puesto por don Miguel Baena Durán, contra resolución de este Minis
terio, de fecha 20 de julio de 1987, dcsestimatoria de la alzada inter
puesta contra la resolución del Instituto Nacional de Industria, de 19
oe diciembre de 1984, se ha dictado con fecha 8 de noviembre de 1991.
por el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, sentencia cuya parte
dispositiva es como sigue: - -

«Fallamos: Que desestimado el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Miguel Bacna Durán, representado y asistido por
el Letrado,don Doroteo López Royo, contra la resolución oel Ministerio
de lndustna y Energía de 20 de julio de 1987 que desestimó el recurso
de alzada interpuesto contra la resolución de la Presidencia del Instituto
Nacional de Industria de 19 de diciembre de 1984 que elevó a definitiva
la relación circunstanciada de los funcionarios de carrera del Organismo
en la que se incluyó al recurrente en la Escala de Auxiliares Técnicos
no titulados, a extinguir, debemos declarar y declaramos que la reso
lución recurrida es conforme a Derecho, confirmándola íntegramente;
sin expresa imposición de las ~ostas p~esales. ,

. ASI p.:>r esta nuestra sentencia defimtIvamente Juzgando, lo pronun
Ciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo establecido en
los articulos 118 de la Constitución, 17.2 de la Ley Orgánica 611985,
de 1 de julio, del Poder Judicial y demás preceptos concordantes de
la vigente Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha tenido
a bien disponer que se cumpla en sus propios ténninos la referida Sen
tencia y se publique el aludIdo fallo en,el «Boletín Oficial del Estado»).

Lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 6 de mayo de 1992.-EI Ministro.-P. D. (Orden de 30 de

mayo de 1991 «Boletín Oficial del Estado) de 13 de Junio), el Subse
cretario, Mariano Casado González.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 6 de mavo de 1992 por la que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada pór el Tribunal s'u~
perior de Justicia de Cantabria, en el recurso contencIO
so-administrativo número 980/1991, promovido por «Hi
droeléctrica Ibérica, Sociedad Anónima» (lberduero), con
tra resolución de la Dirección General de la Energia, de
fecha 9 de febrero de J987.

En el recurso contencioso-administrativo número 9801l991, inter
puesto por «Hidroeléctrica Ibérica, Sociedad Anónima)} (lberducro),
contra resolución de la Dirección General de la Energía, de fecha 9 de
febrero de 1987. desestimatoria del recurso ,intemuer;;to c~n.tra resolu
ción de la Dirección Provincial de Cantabr.Ia, de 2 de dIcle']1bre de
1985, sobre derechos de acometida, se h<!- dIctado C?~ fecha" de n.o
viembre de 1991. por. el T,rl,bunal Supcno.f de JustICIa de Cantabna,
sentencia cuya parte dlsposlttva es como sigue:

. «Fallarnos: Que debemos desestimar y desestimamos el ree,urso col;1~
tcncioso.administrativo interpuesk> por el P~<?curados ~on JO,se ~nton~o
de Llanos García. en nombre y representacIon de «HI(~~oelectnc3.Ibe
rica, Sociedad Anónima)} (lberduero), contra la resoluclOfi de la pIrec·
ción General de la Energía de 9 de febrero de 1987, que desesttma el
recurso de alzada interpuesto por la emp~sa t:Ccurrente c0!1tra la res<;
lución de la Dirección Provincial del MImsteno de lndu~tna ,Y, Energl8
en Cantabria, de 2 de diciembre de 1985. sobre deterymnaclOn de .l?s
dercchos de acometida para viviendas y locales com<:rctales. en .re'aclon
con el suministro dc energía eléctrica a un edificIO de 77 vIvIcndas


